
EJECUTIVO DE COSTAS 
Rad: 2020-373 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que el demandante no ha 

notificado a la demandada. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Quince de marzo de Dos Mil veintiuno (2021). 

El señor JEFERSON CUBILLO LADINO, a través de apoderada judicial, interpuso 

acción ejecutiva en contra de la señora SLENDY JOHANA HERRERA URIBE, 

siendo librado el mandamiento de pago por auto del 19 de enero de 2021. Sin 

embargo, a la fecha el ejecutante no ha notificado de dicha providencia a la 

ejecutada, por tanto, se EXHORTA a la parte actora para que dentro de los treinta 

días siguientes a la notificación de este proveído proceda a notificar personalmente 

a la señora SLENDY JOHANA HERRERA URIBE de conformidad con el artículo 

291 del C.G.P., artículo 8 del decreto 806 de 2020 y la sentencia de 

constitucionalidad C-420 de 2020, so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito de conformidad con el artículo 317 del C. G. del P .  

NOTIFIQUESE, 
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